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Es�mados cordial saludo,
 
Para los fines per�nentes informo que el día 21 de junio de 2024, se radicó en representación de Mapfre Seguros
escrito de alegatos de conclusión.
 

La con�ngencia no presenta variación y con�núa siendo remota. Lo anterior, considerando que; i) la póliza
vinculada no ofrece cobertura material, en tanto se trata de una póliza “RC Servidores Públicos”, siendo que su
objeto es amparar los riesgos ante una ges�ón administra�va desplegada por los servidores públicos y de la cual
se cause un detrimento en el patrimonio de la en�dad asegurada, situación que no forma parte del debate en el
presente proceso, pues se destaca que no estamos ante un proceso de responsabilidad fiscal, disciplinario o
penal, por lo que en consecuencia no se enmarca dentro de la cobertura dada por la póliza. ii) La demandante
alega que la inmovilización del automotor fue ilegí�ma por cuanto los actos administra�vos fundamento de tal
operación, se encontraban suspendidos a causa de una sentencia de tutela. No obstante, las decisiones judiciales
adoptadas en ejercicio de la acción de tutela producen efectos inter partes, y están orientadas a la protección de
los derechos fundamentales de sus accionantes, entre los que no se encontraba la hoy demandante; de otro lado,
los documentos anexos a la contestación de la demanda del Distrito acreditan que tal sentencia de tutela fue
revocada por la sala cuarta de revisión de la Corte Cons�tucional, declarando improcedente el amparo solicitado.

En todo caso, las pruebas aportadas no poseen la fuerza suficiente para desvirtuar la legalidad de los actos
administra�vos, lo que libra de responsabilidad al asegurado.

 

Adjunto soporte documental.

Cordialmente,

Maria Paula Castañeda Hernandez
Abogada Junior
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